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Conforme estipula en las IAL 8. Enmienda del Documento de Licitación, el Comité Técnico de 

Evaluación, procede a efectuar las siguientes enmiendas: 

 

 

Sección VI: Requisitos del sistema informático 

3.3 Especificaciones de los Equipos Secundarios 

 

3.3.1 El sistema de respaldo a disco debe considerar un plan de capacidad en el cual se estime como 

mínimo el 80% del aprovisionamiento efectivo de la solución. 

 

DONDE DICE: Crecimiento: Debe permitir un crecimiento mínimo de 270 TB RAW y debe 

soportar una capacidad usable antes de optimización de al menos 180 TB. 

 

DEBE DECIR: Crecimiento: Debe permitir un crecimiento mínimo de 270 TB RAW. 

 

 

DONDE DICE: El dispositivo debe soportar la característica de proteger los datos locales hasta una 

capacidad usable de al menos 210 TB. 

 

DEBE DECIR: El dispositivo debe soportar la característica de proteger los datos locales a fin de 

garantizar la integridad, disponibilidad de la data almacenada y la salud del RAID elegido en su oferta, 

para lo cual, debe dejar los discos necesarios en modo de espera para que la recuperación del RAID 

implementado sea automática.  
 

 

 

 

 

 

 

Atentamente 

 

Miembros del Comité Técnico de Evaluación 


